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Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la apoderada de la 
parte demandada la Dra. ISABEL CRISTINA VERGARA SANCHEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.976.631 y portadora de la T.P 206.130 del C.S.J, con el objetivo de que el 
despacho REQUIERA a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS para que brinde 
información sobre el empleador de la demandada.  
 
Revisado el presente asunto, se observa que la parte demandada, no aporta derecho de petición 
incoado, o algún otro documento que pruebe al menos sumariamente, que la ENTIDAD 
PROMOTRA DE SALUD SANITAS SAS, se ha negado a entregar información o a la fecha no ha 
informado lo que se pretende habiéndose ya solicitado, por tanto, resultaría improcedente 
requerirlos, en tanto que, si quiera se les ha peticionado por dicha información. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte demandada, por lo expuesto en la parte 
motiva  
 
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 097 de 07 de septiembre de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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